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EXTRAORDINARIO
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DECÓRCOBA

N1m. 123?

Xectificación anual del Censo eltetoral

1906

Acta de la se^ión púb^ica ordinaria,
en segundu citación, de 2 de blayo
de 19J6.

En la ciudad de Córdoba á doa do
D[ayo de mi! uovec:entos scis, y previa
segunda citac:ón al efecto, con eapre^
sián de cuusa, de todos los seflores Vo
cales y suplentes de esta Junta pro-
vincial, con residencia en esta capi-
tal, ccnforme á lo que preecribo c^i ar-
tículo lU de la vigente ley E:ectoral,
ae reunceron eu et sa(ón alto de Heaio-
nes de la h.xcma. Diputación provin
cial el il^^etriNimo keiior don Manuel
Qonzálcz y Lópcz, don Antonio Escri-
bar,o Rumírez, don Jo:é Delgado Pé
^ea, dou l;nf• el Barrios Enriquez y
dcn Pascual Ladrón de Guevara y
Aumente, como Vucaloe natos y su•
plentea de expresada Junta, á inten-
to de ceiebrar la sesión pública ordi•
naria que para el egamen y aprcba•
ción^de lietas electorales se preceptúa
por el art. 14 de la misma loy, y que
pcr fulta de suficiente número de se•
ñorea Vocales no pudo tener efecto en
el dia de ayer.

Siendo las ocbo del dta y visto que
con el número de los^ precitados se•
ñores se podía deliberar y tomar
acuerdo^, pcr tratarse de aegunda ci•
tac^ón, ocupó la presidencia el de la
liixcma. Diputación y de esta Junta
pruvincial llmo. eeflor don Manuel
(3onzález López, quien, acto seguido,
declaró abierta la sesión pública de
este dia, disponiendo á centinuación
que por mí, el infrascripto Secreta-
rio, y previa leccura de lox artículos
pertinerctes de la ley y de las disposi•
cionea complementarias dictadus pa•
ra su cumplimiento, se diese cu®nta
de l,^s listas y documentos que hasta
el presente, y de conformidad con el
art. 13 de la misma ley, se hub^esen
recibido de las Juntas municipa!ee
del CenEO elec:toral de la provincia,
que resultaron ser las siguientes:

Aguilar
Alcarace•jos
Almedinilla
almodóvar del R[o
Añora
Baena
Belalcázar
Belmea
Benameji
Blázquez (Los)
Bujalance
Cabra

Cañete de las Tcrres
Carcabuey
Carlota (l,a)
Carpio (E )
Castro aet S'o
Conquista
Córdoba
Do ŭa biencia
Dca Torres
EncinaH Realea
b;epejo
E^piel
Ferncin I^í^ñez
Fuente ;a Luncha
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Uranjurlx (La)
GFuadalcAzar.
Guijo (E ) ^
Hir;ojosa d©1 Duque
Hornuchueiod
I2náj^T
Luce.na
LuquH
Montalban
blontam^.yor
híoncilib
Mcntoro
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Rio
Pedro Abad
Pedroche
Peí'Iarroya
Fosadas
1'ozoblanco
Prie^o
Pueblo Nuevo del Terrible
Puente Genil
Rambla (La)
Rute
San Sebastián de los Ballesteroa
Santaelta
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria (La)
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Yillanueva del Duque
Villanuc^va del Rey
Villaral to
vi]IaV1C10Ba
Viso (E1) y
Zuheros,

en junto, setenta y doe de loe setenta
y cuatro Municipios que constituyen
actua ► mente la provincia, faltande
por conPiguiente, los de Adamuz y
Fuente Obejuna, contra cuyos Alcal-
dey presidentes y Secretarios se ha•
bían deqpachado loa comísionados que
previene el art. 20 de repetida ley.

Acto seguido, y como cuestión pre-
via que resolver, el señor Presidente

hizo constar que entre el número de
lay Juutas munic:pa!ea de que acaba•
ba de hacerae m^nción y el que haata
el ufl,} fi timo ventan figurundo ©n la
provincia aparecla una diftrt nci^i de
doN, dHbid^ á que !os ayuutamiE n^oe
ce Pei3arroyr^ y Pueb;o Nuevo de^ Te
rrib'e aspira^bci q á su reconocimiento
e ectorai, en con.ideración á quN, ae
grc•gudos por Ie^yea espec +aes .:el tér^
mino municcpa! de Be'mez 5 fa:la3as
á su f.^.rcr por sentencia cjecutcri:.da
de Ia Sala dcr ;o ConLencioso del Tci•
bunal : upremo, de l:L df+ Junio de
19Uñ, las cue^tiones suscitada^ con
motivo de la división y des;inde de
loa r^sptctivco térmiuos municip:^ley,
ee hallKban cumplidas las condicio
nes eytabic;c•ida^ por la Jut,ta Central
del Censo e'f ctor^sl para A1 dic•ho re^
conocimiento, que á la Provincial,
por txnto, eerreNpendia prestar.

Oido lo qué; vista la precitada sen
tenciu, He^úu y como aparece en el
BOl.1^:T1a0F'lCIAL d© B^Lt: F,rO^InC:^tl c0•

rre^p^-udiente ai dt<a `l9 Juuio 19t;5, y
trniendo en cc^n^iderac•ibn los funds ► •
mentoH a'e.g,^do^, la Ju;zta l,rovir.rial
por unanimidad acordb reconocer
desde ahora á los egpresadoR nuevos
l(unicipioa con peraonalidad bastante
para flgurar independientPmente en
el Censo electeral de la provincia co-
mo partes integrantes del mismo, asi
ccmo para quo Rc+ les formen listas
propiaR. por deducción do Ins defini•
tivae ú timas del AyuntamiPnto de
Belmez, al qua por tanto habrían de
computársele tantae bajc,s por pérdi•
dcs de vecindad, cuantas entre otrae
corre^pondiesPn por 1oe eloctores que
fi^uren inscritos con residencia en toe
nuevoa tércninoe municipa'es de Pe•
ñarrova y Pueblo Nuevo del Terrible,
cuyos respectivoe cendos teudrtan que
sujetarse á las di-posicioney tranaito•
rit► s de la ley para el cump:imiento
de sus articulos 12 y 13, por hallarse
aquello4 en lap mismas circunstan•
cias que loa anti^uos AyuntJmientos
de la provincia al promutgarse la ley.

Resuelta en tal sentido la cuestión
previa de que acaba de hacerse méri•
to, el seiior Presidente declarb abiE•r
to el período de siete horas que la ley
habilita para la preqentación de re-
elamaciones sobre los derechos elec
toralos á que se contraen las Iistas,
de cuyo recibo se h3bia dado cuenta,
produciéndose en dicho p^azo las que
por ordPn alfabético de Ayuntamien-
tos se egtractan á continuación:

CÓRDOBA

Una producida verba^mente por el
vecino de esta capital dnn Antonio
Escribano Codina, pr^ra su propia in•
clusibn y la de don Luis Escribano
Codina, por reuair las condiciones ne-
cPSariav at efecto, se^ún la certiHca• í

Franqueo

concertado

ción, que presentó, de Ia Secretaria
de e^te Eacmo. Ayur^tamiento.

LUQU1^

Otra presentada person,^lmente y
Nuscrita por don Anconio PiaseLCia,
vecino y elector de aquetla villa, pa
ra que no se incluyan como de ofirio
se propone en la IiHtx 3.' del art. i3
de la ley por la Junta m^. niciptrl da
dicha población, á

D. Antonio Jimé^^z de Ia Turro
Juan C.+stro Jimé^.c•z
Agustin J;ménez Ort;z
Pedro Carrillo López
José ltuiz Estrada y
Ancouio Garcia y Glarria,

á los cuatro primeros por no haber
desaparecido la causa que motivó eus
eaciudiones hace cuatro 6 cinco años;
al quinto por habEr eido ►icecciado en
el Ejército huce un par de meaee, v
al sezto por no Ilevar sino ^tros eua
tro mesPS de residenc•ia en aquella
vi;la, dondo ;e ha ertdbleciao con un:^
farmacia.

)Ln apoyo de cuya reclamación no
se adujo por el solicitante documento
a ► guno de prueba.

Dadas las quince del día y expira-
do por consiguiente el periodo hábil
para lae reclamaciones, que el sefior
l'residente declaró cerrado, se proce-
dió por orden del mismo á dar •nueva
y detallada cuenta de las listas reci-
bidas, dividiéndolas al efecto en doa
grupos, cuyo primero se formó con
todas las que no habian sido impug-
nadas ante las Juntas municipa'es ni
ante est3 Provincial, constituyéndoPe
el seguudo con lae que ante unae ú
otra habían sido objeto de roclama-
cionee, y adoptrindoye seguidamente
por la Junta provincial los razonados
acuerdos que á cont^nuación se in-
sertan:

LiBtas no irnpu^nadas ante las Juntas
municipales ni ante esta Protiincial.

Examinados los expedientes de rer,-
tificación censo electoral c►n el pre-
eente aSo y partas respectivas á los
Ayuntamientos de

AlcaracFjos
Almedinilla
Almodóvar del Rto
A IINra
Baena
Belalcázar
Benamejt
B'ázquez (Los)
Bujalance
Caffete de ]as Torres
Carlota (La)
Carpio (Ei)
Caetro del Rio
Conquista
DoDa Mencia
DoA Torree
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Encinas Reales
ESpejo
F,spiel
Fernán Núñez
Fuente la Lancha • •
Fuente Prrlmera
Fuente Tójar
Clranjuela (La)
tluadalcázar
Gu^,jo ^;Ei)
Hiuojosa del Duque
Hornachuelos
Izr^ójar
biontalbAn
l^iontemayor
^! ontilla
:^llontoro
Dtonturque
Nueva Carteya
Obejo
Patenciana
P^lma del Río
?'edro Abad
Pedroche
Pofiarroya
Posadari
Pozoblanco
Priego
Rute
San Sebastiá.n de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufzmia
Turrecampo
Vaienzuela
Valsequillo
Victc,ria (La)
Villa del Río
Vill•^.franca
Villaharta
Villanueva del Duque
Villanuava del Rey
Vi^laralto
Villaviciosa
Viso (El)
Zuheros.

Resu:tando que sus documentacio
anes son completas y se ajuatan á!a
1ey;

Reaultando que ni ante las Juntas
municipales respectivas ni ante esta
Provincial se han producido recla^
maciones;

Vistos el art. 14 de la ley y las cir•
culares da I:3 Junta Central del Censo
alectpral de $ de Agosto y 18 de Sep-
tiembro de 1890, así como la sent©n
cia d^ la Egcma. Audi©ncia territo
rial de ^levilla do 19 de Mayo do 1900;

Considerando qize, conforme al pri•
mero, deben aprobarse de plano y en
vna sola vez todas las listas que, co
mo las de los pracitados Ayuntamien•
tos, no hayan aido objeto de impug-
nación;

Consideranda que á tenor de ]as
$egundas puedo procederse desr?e lue•
go á IaA anotaciones correspondien^
zes eu el iibro del Cen:^o electoral,
e empra que ae deduzcan de acuerdos
que, como los adoptablos sobra las
pre?ncaicadas listas, no puedan ser
>^pelados anle la Audiencia territorial
nor rocaer Fobre derechos no recla
mados en primPra y segunda instan
cia, çegúu y como se de(ine por la
-precitadr. seutencia;

Y considerando que para las ano
taciones antedichas pueden y deben
.notificarae por el seíior Presidente las
resoluciones que ae adopten á todas
las Juntas muuicipales en cuyas par-
tes dol Censo haya que proceder ti
nueva diviaión en seccionea de los dis•
tritos urbanoq, por razón del egceso
de electores que corresponda inacri
bir en cada una de ellas ó por causa
de la nueva diviaión en distritos de
los términos municipates que hayan
oodido hacer los Ayuntamientoa en
uso de sus privativas facultades, pa
ra que por aqueilas se formule y re-
mita el oportuno anteproyecto de nue
va división en Recciones que ha de
faci'itar á esta Junta provincial el
cnmplimiento del art. 16 de la ley,

SOL.ETIN OZICIAL DIl^ L>. PBOVINCIA DE C401:DpBA

Se acordó por la misma, en vota
ción oxdiuaria y pur unauimi4ad:

1.° Aprobar todas las liatas y no•
tas cert^ficadas de errorea m:^toria-
las que eu cumplimiento del art. 13
da ia misma ley sa h^►n formado y
remitido por las supradichas Juntaa
municipa'es, por no haber stdo objeto
de. rociamacioney antr^ las misman ni
anta esta Proviucial.

2.° Q ►e una vez pub,icado este
acuerda sa proceda por ia S3cretaria
A lay anotalcionea corrc>epondiente^ en
al libro del C^^n^.o e'ectoral y á l:a for
mz+ción del libro refundido para que,
pudiendo deducirse las copiaa res•
pectivKS, se haga mAs ró.pida la pre
paración del original do imprenta pa-
ra la composición y tirada de las nue-
vas listas e!ectorales, sin que su pu•
blicación sufra entorpocimiento, cui•
dándose por la misma Sectetaria de
no inscribir por duplicado á ningún
elector, como podria duplicarse de no
corregir ese exceso en rylgunas de las
listas tercoras onviadag por las Jun
taK ruunic^pales, donda se propone de
oflcio la inclusión de electorea que ya
fiñnran en las d:^finitivas del año an•
terior.

3° Q^o por ei se ŭor Presidente
se notifique á ^as J:ntas mnnicip^,les
quo correspanda eí rosumen de las
reviaianes y rectifi::aciones de aus rey•
pectivas partes dei Ceneo, cuando
por re^ultado de las mtsm^^s ao ma-
nifieste la necesid^ ► d de nueva divi^
aión en seccionrs electorales de los
distritos urb-► nos, á íin de que por
aquellae se estudie inme3iatamenta y
se remita el debido antepray^^cto, ai
ya no lo hubieaen enviado; cuidando
á la vez de just;ficarlo con certifi•
cación dal acuerdo municipal, siem•
pre que se trate do dich^is nuevas di-
viaiones en seccionec e er,tort;lca por
caus>s de la admini^trativa en distri-
tne qno los Ayuntamientoa hayan he
cho del término tnunicipal correNpon
dientF^, y que lae Juntaa municipa-
les ni esta Provincial pueden modi •
ficar.

Listaa impugnadas ante las J:cntas
municipales ó ante esta provincial.

AGUILAR

Egaminado el expediente de recti•
ficacíón cen^o electoral de la provin
cia en el presente aílo y p^^rte respec•
tiva al ^iunicipio de Aguiiar de la
Frontera;

iŝeaultando que su documentación
es completa y ee ajusta A la ley;

Resultando que ante la respectiva
Junta municipal y por el vecino de
aque^la p^blación don Joeé Pérez y
Garcia ae r^clz►maron las inclusio •
nes de

A;uilar Zafra André3
León Ar•jona Cci+tóbal
López P^+nia^ua Fraacisco Javier
Villalbs. La^una José
Villar Vat e José
Alberca G<trrido José
Baena Jiméaez hianuel
Cosano ^ejíae Rafael
López de lo:^ 8antoy Antonio
LópFz Logale3 Emilio
Lucgna blorales Juan Joaé
Lucena C+^rmona José
>yiartínez Ro?a Antonio
Po^tigo Aguilar Antanio
Romero Jiménaz José Mar^ía
Salas Bujalance Vicente
fialas B^.^jalance José
Varo Pérez Antonio
Catón Domingo
Gordejuela Prieto Antonio
Gordejuela H, del Puerto José
Heredis Toro Manuei
Luque SPrón JoSé Maria
Rctdriguez Pérez José
Rodríguez Mancilla Manuel

i

^
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Rodríguez Nancilla Antonio
Raina Romero Amador
Cafiet^.^ García Manuel
Eapino González Antonio
G+^liatao Chacón Antonio
Jiménez Valle Manuel
Jiménez López Manuel
Morente Carmona Andrés
b'Iartin Mediavitla Antonio
Prieto Calero Jo,é DZaria
Prieto Calero Alonso
Pavó:^ Capote Ju:in Antonio
Rey Jiménez Fruncisco
Rey Jiménez Ildefonao
Vaile Zurera Juan A.
Carmond Córdoba Antoaio
Carmona SAnchez ;yianuel
Carmona Expóaito José
Castro Jiménez Francisco
Lora Lucena José
Luque Cabezas Juan
Leiva Lrrcena Manuel
Moreno Postigo Francisco
Pécez Carmona Francisco
Reiaa Palma Aure^io
l^e,yes Rivay Manuel
A guilar Car. mann Antonio
Albxlá Aranri Rnfael
Aragón Luqua R>:món
Feraández Soto Francisco
García Pc^droza J^sé
Hida^go 1lioreno 11,Ianuel
Leiva C+^bezas binnuel
LópPz Jiméne^ Juan
Ostiz López :Ylauuel
Valverde Albaiá Franciyco
A^uilar Tab'a^l:r, Cal vo Juan
Jurado López Ju»n
Jiménez Jurado !1'Ianuel
Romero Jiménez ftafael
Arrebola J^mónez Ju:tn Antonio
&r,jona Pino .luMn Antonio
Expó7ito Cristóbal
Gama Martínez Francieco
Jiméuez LOpez illanue
Jiménez Torn Francisco
JiménPz López,yianuel
.Timér^ez López Francisco
Jíménez Po'o José
López Marza>>o Antonio
Prieto Aguilar I+'ranc!sco
Rubio Priego .l'fanuel
Urbano Aragbn Juan M.
Varo Palma Antonio
7urera Aguilar •Iuan i4i.
Cabel^o Palma FrarciNCo
García Fernández Francisco
Jíménez Prieto :fuan
Ortiz Cabozas Fr.^ncisco
Obrero Pulido Ar:tonio
Pulido Caatro Jalián
Palma Castro Juan José
Romero Zurer:^ Francisco A.
Ruz Lópoz Franciaco
Romero Pérez Juan Antonio
Romero Pér^^z L^^ís
Sotomayor Guerrero Rafael
Zurera Komero Franciwco
Alhama Alnneda 1lianuel
Arjona Muñoz :1Sanu^1
Cañadil(a Ramero Francisco
Fi^illerat l^foreno Tli>;nuel
Jiménez Lucena Rafael
Jimónez Patma Pe3ro
Luque Casiro Franciaco
:4loralc^s Arjona Antonio
Priepo Jiméne- Manuel
Priego Nartinez Juan
Pérez Zu-era Fran^isco
Romero Pérez Jo^é

^ Rosa Jlménez Criatóbal,
^ cuyos reclsimados derechos se justifi•
^ caban mediante certificación de la co-
^ rrespondieute Secretaría municipal,

por la que ae respondía de que todos
los incluibtes aparecíAn en el padrán
vecinal de dicha ciudad con cuantAs
condiciones se requieren por la ley
para la declaración y el ejercicio de
aquelloa derechos, en cuyo favor ae
pronunció la refarida Junta muni•
cipal.

Vistos los articulos 12 y 14 de la
• ley; .

Considerando que, conforme á las
prescripciones dei úitimo, deben apro-
barae da plano y en una sofa vez to•
das lae listas que, como la 1.`, 2.$,
4.`, d.`, 6.a y 8.`, así como la nota
certificada de errores de Aguilar, no
hayan sido objeto de impugnación;

Considerando que et padrón veci-
nat es matriz del censo electoral, por
declaración implicita del art. 12 de
la misma ley, como doc,umento públi-
co dondo ee registran las condiciones
de vecindad y residencia de los indi-
víduos; sin que, en cuanto á la edad,
y por lo que con el derecho electoral
se relaciona, pueda decirse que sólo
ee le acredita conforme al civil, pues•
to que, como legislación especial [a
del sufragio, sus prohibiciones no
puaden egtenderse á más allá de don-
de tagativamente ae llevan por la
misma, no obstante que contra los
asier^^os de la condición individual
últimamente citada en el precitado
padrón puedan prevalecer loa del Re-
giatro c^vil, donde ae ins^^riben los
nacimíentoa de loe iudivíduos, cuyas
edadPS para ioa expresados flnes elec-
torales hay que acepta*!as como re•
sultan en repetido padrbn, interin no
se Ibs contrapruebe con las deducidas
del mencionado Ragistro, que en el
caso preaente no se han presentado y
dejan por consiguienta toda su efica•
cia á la cert^ficación de ta Secretaría
municipal, aducida por et reclt?man-
te, como ae ^a prestó á las del mismo
origen q^.ie oficiaimente hau legaiiza•
do ias listas terceras y cuacta de loe
articuios 12 y 13 de la miema ley,
imponiendo en su vírtud el reconoci•
miento de las dereahos rF^clamados
por don Josó Pérez y Garcío,, como
documental y auficientemente proba-
doe,

La Junta provincial por nnanimi-
dad acordó:

1.° Aprobar todas las listas y no•
ta certificada da erreros materiales
de expresado Ayuntamianto que no
han sido reclamadas, taley y como
las ha remitido la repetida Junta pro-
vincial.

2.° Q^ae se incluyan á los 106 nue-
vos electores reclamados por clon Jo-
eé Péraz García, por resuttar docu-
ment.31 y suficiantemente probadas
]as condiciones para e! derecĥo de loa
míamos, dejando a^í aprobada la lista
3,`, que ha eído objeto de impugna-
ción, y Ia 7.` su correlativa.

3.° Que se publiquren estos acuer-
dos, con ios anteriormente adoptados,
eII BOLFTIN ^FICIAL cxtraordinario
de ia provinc,ia, á^los fines del cono-
cimiento general de los mismos y de
las apelaciones ante la Excma. Au-
diencia territorial de Sevilla, que po•
drán entabiarse verbalmente 6 por
e^crito en la Secretaría de eata Junta
provincial, por quienas taxutivamea-
te determina el art. 1^ de la loy, con
]a aducción de documentos que ae ev-
timen pertinentes y dentro de los tres
días naturales posteriores á la apari-
ción de dicho BoLETIN, que por el ea-
presado articulo se habilitan; y

4.° Que una vez pubticados y 8r-
mes estos acuerdos se proceda confor-
me á los adop±ados en los egpedientes
ya resueltos.

y

BELMEZ

l^xKminado el expediente de recti-
flcación cenao electoral de la provin-
cia en el preaente aíio y parte res •
pectiva al ñúunicipio de Belme^;

Reau!tando que su documentación
es completa y se ajuata á la ley;

Resultando que ante la Junta mu•
nicipal correspondiente y por el ve-
cino de aquella poblacibn don Anto•
nio Gordillo Ruia se reclamaron las
iuclusiones de
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Francisca Rodriguez Pizarro
Baltasar P'ernández Villar
Pedro Gómez Romero
Angel Sánchez Cámara
Juan Antonio Tamayo
Daniel Sánchez )llurillo
Pedro Romero Yedrajas
Faustino Gallardo Gil
Diego Blázquez Tarrico
.Antonio Ventura hluñoz Santos
Policarpo Esquinat, y 3;aquinae
Andréy Rodríguez Jiuril^o
Francisce De!gz^do Castillejo
Fe ipe 3Toreno y Moreno
Ignacio 8odríguez Vera
Cecilio Arellauo Aranda
Ddnnuel Gbmez García
Gabriel ftuis Prados
Gil López Vil+arrubia
Feliciano Sujar Nogales
Francisco José Llamas Gómez
Benito Garcfa Soto
Bernabé Gal'ego Fernández
Reyes Benítez Garcia
9,mador Casti!lo Sánchez
Adolfo Qrande Leal
José Se^ador P^no
Fu'gencio Lozano Gallego
Ar.tonio Quirós Serrato
Rafa91 Caba!lero Sánchez
José Sánchez Carri^Io
Fernando Acedo Sánchez
Ramón Rec.íio Dávi;a
Antonio llurillo Hida!go
Cr,spir^ Gómez 1lurillo
ñianuel Gómez Murillo
Féiiz Cortéi Serrano
Santinga Galíego líayoral
Antonio Docasar Dioheiano
Juan .losé Rivera Garcia
.ToEé Pozo Fuentey
Eusebio Romero Fernández
Nieofáy IzquiFrlo Pérez
Jesús Recuero Ruiz
Francisco Granudo Barra^án
.7caquin del Hogo Garcia
Francisco Expósito
Sabas Dscreno
José Cano Rodríhuez
Luis Diolina llodriguez

ain que en apo5o de sus pretendidas
inclu^iones se pre^entara documento
alguno de pruzba, por lo que se infor •
Rrab^sn desfavorabtemente por la ma•
qoria de refer;da Junta municipal,
contra el parecor de la minoría, que
con.<iderabu inneco^ario el docurnen-
to por constar de púb!ica notoriedad
las co,.idiciones legafes para el dere-
cho da los inclu:bi^-s, r^Npecto del
que, sin emb,^rgo, ofrFCi3n presentar
ante esta Junta provic,c:ial las prue
bns per*inentFs si se ronsiderr.ren ne•
eesarias por Ia misma.

R^su ► tando que ante esta, sin em-
bargo. no se ha eorrcr^do por los re•
c•.atnantes el rtefecto d:^ prueba de sus
peiiciones;

Visto el art. 14 de la tey;

ConsídQrando que, conforme á aua
primc-ras prescripciones, debeu apro•
bars<j do plano y en una so'a vez to-
dt3s ]as lírtas que, como !as 1.°, 2.a,
4.', ñ.• 6.' y>3.° del art. 13, sa han
Tamitido por aqurlta Junta municipal

3' no han sido objeto de recls.mación;

Considerando que por prohibición
absoluta del mismo art. 14, en su pá
rr:.fo 4.°, son inatendiblea las recla
maciones que so produzcan sin docu•
niento alguno de prueba, hallándose
además proscriptas laa informacio-
LeK testiñcales, así como las resolu
ciones por• notoriedad pública, en
que se apoya la minoría de la Junta
IDunicipal de referencio, á la qua, por
tanto, no puede concedérsele razbn
en aus argumentaciones;

La Provincial, por unanimidad
acordó:

1.° Aprobar todas las listas no im-
pugnad:^s del Diunicipio d^ Belmez,
en cumplimiento del art. 14 de la ley.

^ da, la reclamación de don Antonio
i Gordillo Ruiz, y que no ae iuctuyan
^ por cor,sigurrute á niaguno da los que
? por el mismo se so^icrta, en cons ►de•
t ración á ser lega:mente inadmieibles
w laa declaracioues de testigos y la no-
^ toriedad pública que á lay mismas
t equivale, de^audo así aprobadas las
^ listas 3.a y?.a, cou que ae retaciouan
^ las impugnaciouod.

Y 3.' Que una vez pubiicadoa y
firmes estos acuerdos ae proced,s con
forme á los anteriormente adoptados.

CABRA

Examinado el egpediente de recti•
$cación ceneo electoral del presente
aiio y parte respectiva al ]yiunicipio
de Cabra;

Resultando que su documentación
es completa y se ajusta á la ley;

Se^ultando que ante la correspon-
diente Junta municipal del Censo
electoral y por el vecino de aquel!a
población don Antonio Castro Varo
se reclamaron las iaclusiones de
D. Julián Aguilar Garrido

José ^iari^+ Expósito Caba!'ero
Pedro Arroyo Camp^s
Agustiu B:srranco Expósito
Jor:é Uastro Ocai3a
Frbnciaco de la Sierra Barranco,

en lustiflcacióu de cuyos pretendi•
dos dertlchos ee preseutaron por el
reclamante ceraficaciones parroquia
les y dal iZegiStro civi!, medrante ias
que sa demo^traba la mayoríu ae
edad electorat de los i;lcluíb^e5, com
probándo^se sus vecindades y reaiden•
cí^ ►s auticipadas cou otra cercifi^.;ación
de :a Secretaria muuicipal que, con
referencia U1 padrón cie vecino9, res-
pondía de que en este aparecían eg
pre3+sdoy individuoa con cuautas con•
dicioney para ser elector se requie
ren por et art. 1.° de !a ley; aute cu-
yas prueb^is ta referida Junta muni•
cipal informaba eu el sentido favora-
ble á io reclamado.

Vistos loa artículos 1.°, 12, 13 y 14
de la dicha ley;

Considerando que, conforme á las

flcación censo electoral en el presente
año y parte respectiva al Municipío
de Carcabuey;

Sesultando que su documentación
' es completa y s^ ajusta á la toy;

Resultando que ante la Junta mu-
nicipa! y por el Vocal de la misma
dou Aguatin Ayerbe se rec ► amaron lae

. egcluyiones de
D. Antonio Ga!isteo Cabasuelo

Joaquin Gar+zcuel Ruiz
E^luardo lluiz Carr,llo
Antonio Osuna Zafra
José Sicilia 5ánchez
Isidoro R.amlrez 'Lafra
R:.faR! Pérez Z:► f^a
José Z:►fra Ramirez,

porque ninguno de ellos ha cumplido
todavia los veinticinco aíios de edad
que p:^ra ser elector egige el art. 1.°
de ]a ley, según se demostraba con
la certificación presentada por el re •
clamante y auscrita por el Secretario
de aquel Ayuntamiento, que con refe•
r^ncia á!09 alistamientos de mozos
de aquel pueblo en loa cua±ro ú•timos
años respondla de que los precitados
elr-ctorAS habían nacido en las de
188Z, 83 y 84 los más viejas, y en
18zi5 el má,y ,jóven, sin que oor tanto,
y haeta 23 de b'ebrero de 1907, al que
máe proato, pueda aseverar^e que
reanirá esa condición le^al in^fispen•
sable parR el e,jercicio del derecho,
contra cuya inscripción Ne p^onun•
ciaba la Junta municipal al informar
lo reclamado.

Vistos los artículos 1.° y 14 de la
ley;

Considerando que, como se lleva
expuesto, son uprobabíee de plano to
das la^ listae que como laa l.a, 3.',
4.°, ii.', 6.° y 7.• de Carcdbuey, asf
como ia nota certificada da errores
materi•ales formada por ia Junta mu-
uicipal, q o h,^n sido reclamtaí- ► ^s ante
ta miama ni aute esta Provincia^;

Cousiderando que las impugnadas
con prueba documentai bastautr, cual
la uducida ante citada Junta municí•

pal por don Aguatíu Ayerbo, deben
resolverae conforme b, ,o qud rer,ulte

proscripciones del úttimo, deben apro
baroe de pluno todas las lietas que,
como lae del Ayuntamiento do Ca•
bra, con excepctóu de lutl 3.° y 7.°,
no han aido objr3to de reclr^mación;^

Con^i^er^ndo que, eu cuanto á lae
t quo lo sean, daben apo5arsa en docu

mentos y r.o otra prueba, da cuyo ca•
rácter púb!íco y i'ehacienta partici^
pau las certificacioves aducidas por
el reclamanta don Antonio Cautro Va
ro, inducieudo en su virtud al reco
noci^r,iento da la9 condiciones e^ecto•
rales de loaincluibles y á la de,lara-
ción é inscri;^ción de sus derechos en
el ceuso correspondiente.

La Junta provincial, por unanimi-
^ dad, acordó:

l.' Aprofsar las listas y nota cer
tr8cada de erroreN nt^iteriales del

^ AyuntamiF^nto de Cabra que no han
sido impu^oadas ante su Junta mu•
nicipal ni ante e:,ta Provincial.

2,° Aprobar asímiemo la lista 3.'
con la adición de la 7.•, por haberse
raconocido y dec!ararse con derecho
para la ir_cluaión á los seia nuevos
alectores A que so contrae la rec!a-
mación del ropetido seiior Castro Va-
ro, que con decumentos suficientes

^ ha probado las condicionss para el
j dicho derecho de preindicados indi
^ víduos; y

3.° Q!ie una vez publicadoe y Sr•
mes estos acuerdos sa procoda con
forme A lo antariormente adoptado
sobre ]ae listas que no han eido obje•

j to de impugnacióo.

^
CARCABIIEY

2.° Desestimar, por indocumenta• ; Ezaminado el ezpedfente de recti-

juytificado, debiando por cousiguien-
te de anu arse los asientoe da electo
res á+os que f.^lte, para podNr eerlo,
alguna de las coridicionea del articu-
lo l.° ue la ioy, y anote^r, eu su vir•
tud, ias bzcja3 de ios ocho roclumados
por repetido t,eHor Ayerbe, puesto
que ni:^guno cuenta todor•ís vr•inte y
cinco aiior^ de edad;

La Junta provincia! por unanimi-
dad acordó:

1.° Aprobar la3 listas de Carca•
buoy, así como la notd cert^fi^suda de
errures máteri:rley enviadna por la
Jur,ta mauicipal, que no han s:do ob•
jeto de re^;lamacióu ante la mi^ma ni
anta eata Provincial.

2.° Egcluir á los ocho antiguoa
electores á que se contrse ^ a recla-
mación de duu Agustin Ayorbe, por
resultar prob^ido documeut• ► Imente
que todos e•los son meno^ei de veinte
y cinco años, drjanio aal t:zmbién
aprobadas la3 listaa 2.a y 8.p; y

3.° Q•ie una vez public:+dos y 8r•
mes eytos acuerdos se proceda con •
forme á los anteriormente adoptados.

COhDOBA

Egaminado el ezpediente de recti-
ficación del Cen:o electoral de la pro^
v^ncia en el presente año y p,rrte res-
pectiva al Municipio de esta capital;

Rosultando que su documentación
es completa y se ajusta á ►a ley;

Resultanao que ante la Juntst mu-
nicipal y par el vecino don Manuel
Antifiola Veta, ee reclamó su propia
incluHión por reunir las condicionea
legales nece3ariea al efecto, como en
el acto se con8rmó por la referida

^.

^ Junta en el padrón vecinat, segúa
certiHcación inscrita al pib de !a so-
licitud del interesado, en favor de cu -
ya petición se informa por aquella;

Resultando que ante la misma y
por el e:ectar don Franciaco rlalinas
Diéeuez, ae reclamaron tambi8n !as
inclusionea de
D. D4^tnuel Carrasoosa Serrano

Cándido Vacas llioreno
Antonio PaHueta Guerra,

en quienea concurrian las aludidae
condicioues, eegúrl análogo ezamen
y ce-ti8cación de repetida Junta mu•
nicipal, que opinaba en favor da di-

Í chas inclusiones;
Resultando que también ante ella

y por don Moisé3 Andréj Lópea se re-
clamó lu adic^ón de este prímer ape-
llido Andrés á la inscripción elecoo-
ral dal iut^,resado que figura en et
Ceaso con so o el de López, á cuya-
justa petición ae incliuabrt en su in-
forme respeccivo la miHma Junta mu-
ni.cipal, por encontrar comprobada en
el padrón de vecínoe la realidad de
lo alegado, según se certiflcaba;

Resaltando que ante esta Junta
provincial y por el vecino don Anto-
nio E3cribano Codina se reclamó su
propia inclusión y la de don Luis Es-
cribano Codina, por reunir tambiéa
las condiciones nACesariae al efecto,
según nota certiflcada que preeentb
de esta dícha Sscretaría municipal,
con refarencia al mismo documente
ptYblico;

Vistos los articulos 12 y l4 de la
ley;

Considerando, respecto á las lietaa
no impugnadas, como en loe anterio•
res ezpedientes sa lleva ezpuesto;

Consideran3o que las reclamacio-
nes que se apoyan en el padrón veci-
nal ó sus racti8caciones pueden con•
eiderarse como documentadae y de-
ben reso'verse conforme á lo que re-
sulta de Ios aeientos del miHmo pa-
drón, siempre que por las Juntas ma-
nicipales se certifique del ezamen del
mismo en el acto de Ia sesión, como
uno de los ju^tiflcantes á que por mo-
do ogpreso se refiere el párrafo se-
gundo del art. 13 de la misma ley;

Consideraudo, en su virtud, que
lae cartiflcaciones suscritas a1 pié da
las reclamaciones en que prirnera-
meute nos ocupamos, así c^+mo las
aduc?das por el reclamante don Luis
Eycribano ante esta Jaata provinciat,
merecen tanta fé cuanta les presta el
carácter dal documento público de
donde se han deducido, por eer este
matriz dal Cenao electoral, según el
art. 12, y habér.rele de e^timar a ĉ f
cuando se le estudia de oficio como
cuando se le utiliza á instancia de
parte, ínterin por documento más fe-
haciente no He te desvirtúe en a!guna
de las condiciones peraonales que re•
gistra;

La Junta provincial, por unanimf-
dad, acordó:

1.° ^Aprobar todae lae listas en-
viadas por la Junta municipal supra-
dicha, tales y como por la miama se.
han formado:

2.° Incluir, por tanto, á
D. Manuel Antiñola Vela

Cándido Vacas Moreno
Antonio Pafiuela Guerra y
Manuel Carrascosa Navas,

por resultar empadronados en esta
capital con cuantae condiciones se
eaigen por el art. 1.° de la ley para,
ser electores, según certiflcacibn en-
viada por la Junta munfcipal;

3.• Que por el mfamo fundamenta
legaí se rectiftque la inscripción det
antiguo elector don Moiséa Lópes^.
Adicfonándole el primer apellido dt
Andrés.
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4.° Que por análogae razonee de
clcrecho ae incluyan á
D. Luio l^ecribano Codina y

d ntonio Escribano Codina,
^uyas candicionea electorales se han
dFmostrado en forma legal bastan-
^i Y

b.° Que una ves publicadoa y fir-
mes eetoa acuerdos se proceda con-
forme á loe anteriores ya adoptados.

LUCENA

Eaaminado el espediente de recti-
;8carión censo electorat en la parte
reapectiva al alunicipio de Lucena;

Reeultando que su documentación
es rompleta y be alusta á la ley;

Resultando que ante la respectiva
Junta municipal y por don ]i'ranciaco
Alvarez d^ Sotomayor y Curado ae
reclamó au prcpia inclurión, por re-
unir las condicionea qLe para e! c!e•
recho electoral ae determrnan por el
art. 1.° de la ley, según se justificaba
por la certificacibn, que presentó, de
]a Secretaria de aquel excelentístmo
Aynntamiento, por la que se reapon
día de que el rec^amaute ñgura en el
padrón de aquellos vecinoe con lae
cond^ciones aludidas, así como en el
de cédu as personales de tos trea últi-
mos aHcs y de1 actual, apareciendo
además en las listas para cc,mpromi•
sarioa de los cinco alios próximos pa^
aados, y habiendo por ú^timo perte^
necido á dicha 1• zima. Corporación
municipal, para la que fué elegido en
la renovación bienal de 1:01, entre
otraN; ante cuya prueba la Junta mu•
nic•ipal infcrmaba favorablemente lo
pretendido;

Vistos loe articulos 1.°, 12 y 14 de
la ley;

Coneiderando, ret,pecto á las listas
no reclamadas, como eu los anterio-
rea expedientes 6 e lleva expuesto;

Cona+derc^ndo, en cuanto á las im•
pugnadas mediante dc:cuniento legal
baatante, que detde et momento en
que Ee demuestre por tal prueba la
realidad de lo pretendido, se impone
au reconocimieuto y declaración, co-
mo por tal causa hay yua prebtarlos
al derecho electoral reclamado ante
la Junta municipal de Liacena por
don Francisco Alvares de Sotomayor;

La Junta provinciul por unanimi-
dad acordó:

1.° Aprobar todae las lietas y no
ta certiHcada de errores materiales
del Avuntamiento de Luc,ena que no
hKn Rido reclamadap ante 1a Junta
municipal del Ceneo electoral ni ante
eata Provincial.

3.° Incluir á don Francisco Alva•
rez de í,otomayor y Curado, por ha•
ber^e comprobado en forma legal
bastante aus condiciones para el de-
recho, dejando aei también aproba•
(laH la8 ^ íytas 3.' y la 7." de^ art. 13; y

3.° Qne Re proceda en o demAs
como cun ^os anterioree ezpedientea
ya reaaeltos.

LUQUF.

Examinado el expediente de rocti-
ftcación cenao^e.iectoral en el presen•
te año y•parte respectiva al ^iunici•
pio de Luque;

Rea^ltando que au documentación
ee completa y se ajusta á la ley;

Reaultando que ante la respectiva
Junta municipal no se han presenta-
do reclamaciones de ninguna especie,
eegún y como por aquHlla se certifl-
ca en las listas 7." y 8.$ de las del ar•
tículo 13, que ha remitido á eata Pro•
vincial;

Beeultando que ante eeta y por el
elector y vecino de dicha villa don
Antonio P;aeencia se ha reclamado

:contra las incluaiones de
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D. Antonio Jiménez de la Torre
Juan Cartro Jiménez
Agustin Jiménez Urtiz
Pedro Carrillo López
Jo:^é Ruiz Estrada y
Antor,io García Garcia,

que de c fi+io €e propouen por la pre•
citada J ur^ta municipai ul tn^cribir-
led eu la .:sta 3.a de ias dei prc c tado
articulo, no obstanto que coutra las
de loa cuutro primeros peraiaten lab
causas que mctivaron r+ua exciusio-
nes hace cuatr o siic^s, ain que re^poc-
to al qt^into puf da negarse que fué
licenciado er, el Ejército há sólo do3
mesea, llevando e^ sexto otres cuatro
de re^idencia en aquella población,
que scn loH único^ traecurridos desde
que se estab^eció en la misma con su
o6c•ina dH t„rmac•ia, tiin que en aposo
de etiaH impugnNCiones re pre^entate
documenro alguno de prueba en que
apoyar;r+o;

Visto el art. 14 de la 1ey;
Considerando, re^pecto á las listas

no rec amacsaK, cani'orme á lo que por
el miemo se pre^^•riba y reiteradamen
te se Ile^a egpura^o; ,

Considerando que la falta do prue-
ba documental en laN que se impug-
nen y de que adoce.e tx reciamación
de don Artonio Plasencia ante e•ta
Junta proviLCia' impone ^u desesti
mación de p'ano, Kru lu^ar para re•
solver en r 1 f^.ndo los derNChos que se
controviertae;

La Junta provincial por una+^imi-
dad acurdb:

1.° Aprobar todas las liatae del
AyuntamiFnto de Luque t„le^^ y co
mo lae ha remitido ^u Junta munici-
pal del Cen^o electoral.

2.° DereHtimar por indorumenta
da la rec!atnac•ión ante eHta Provin-
cial de d^n Ant; nio Y:asencia, sin
perjuicio de eu ap^lacibn ante la eg
celentisima Audiencia de eate tPrrito•
rio y el sub^anarr,i^nto del d^f'ecto dc
prueba que motiva eyta re^o!ución; y

3° QuH t:na vez rublicadcs S fir-
mes eatod :cc•u rdo^ nh pr^•:ceda con•
forme g tos pert:neutYa ya a:!optades.

PUFiBLONUEVO D1^L TERRIBLE

Eaaminado el ezpediente de recti•
Scación Censo electcral en el presen•
te aflo y parte reapectiva al nuevo
)ylunicipio de Pueblonuevo del Trrri-
b1e;

Resultando que su documentación
es completa y se ajuRta á la ley;

Resultando que ante la respectiva
Junta muuicipat y por el vecino don
$,amóu Kubio Vicente se reclamó sn
propia inciusión, apofándose en que
era vecino de aquella villa, donde
llevaba máe de seis mesee de residen•
c^a, eje,rciendo su profesibn de farma-
céutico, aegún certificación del acta
de visita é inauguración de su far•
macia, que aeompafló, y que la Jun
ta municipal estimaba inauficiente
paru demostrar ninguna de lae trea
condicionee que el art. 1.° de la ley
Electoral exige para la declaración y
el ejercício dei derecho, contra loy
qtte, por tanto, se pronunciaba en ©1
informe emitido eobre eate particular;

Resultando que ante eea misma
Junta municipat se reclamó también
la inclusibn respectiva por don Juan
Aree Gómez, ain aducir documento
a^guno de prueba, que determinó á
repetida Corporación electorat para
eu otro informe desfavorable á la pre•
tendida por eate reclamantp;

Vistoa los articulos 1.°, 13 y 14 de
la ley;

Considerando que las liatae no im-
pulrnadaa deben aprobarae como de-
termina precitado último articulo;

Considerando que los documentos
de prueba aducidoa en apoyo de lo

1
t

que se r©clame tienen que aer con-
gruer,tes con e^ derecho á que se des-
tiaan, por ^o que es insuHciente Ia
preaentada por el f3rmacéutico don
Ramóu Rub^o Vicente, puesto que á
lo sotuo aprovecharia pHra la decla•
ración de su vecindad en aqueila vi-
lla, percr nunca para ou de:recho o:ec
toral, que, cou^tic ionado eapreaamen•
to pur el art. 1.° de la ley, no puede
regulársele por las dis^posiciones de la
Municipal ni Ja^ del Rea! decreto de
,+daptación, que de(ineu la elegibili-
dad para Concejalee;

Considerando que la falta de jueti-
Scantes en las rec^amaciones sobre

ŝ diclro derecho electoral impiden su
^ estimación por prescripción termi^
; n^cnte del art. 14 de la mism9 ley
` E.ectoral, ^ que en au virtud impone
^ la inadmi^ió:^, por indocumentada,
t de la producidr^ ant© la Junta muni•
f c^ptil de refNrencia por don Juan
^ Ares Gómez;

La Provicci^.l por unanimidad
accrdó:

l.° Aprobar todae las listss y no^
t ► ti certificada de error:•s materiales
de Pueb:o Nuevo dPl Terrible que no
han cido ohjeto de rec:lamación ante
au Junta municipal ni ante e-ta Pro
viucia', cotno preceptúa el párrafo
1.° del art, i4 de la ley.

t 2.° No inc'uir A. doa Ramón Rubio
^ Vicento, por uo hblior juatiflcado do
^ cumcutal y auficientetnente Aus con•

d+cioney p„ra ^er e;^•ctor, co.+forme á
lay que se eaige q por el art. 1.° da la

^ misma It•y. y re-pec:to á fas cuAlee
rzaulta imp9rtinente la certificación

^ presentada por el recic:mante.
3° Desestimar a^íraismo la peti•

ción de don Juan Ares Gómez para su
inclu^ión en el Censo olectorul, por
abHolutarr.Fnte indo^umer.tada.

Y 3.° Q^^e una vez publicados y
s firmae estos acu^rdos se proceda co•
^ m^^ en :os anter;ores hxpedientes ya
^ rc^u,•Itcy.

PUE:ITE GENIL

1~x^..n.inudo el espucliente d3 recti•
flcac^ón Cen^o electoral en eI presan•
te año y parte respectiva al biunici-
pio de Yuente Genil;

Resultando que su documentación
ea completa y se ajusta A ia ley;

lteau:tando que ante la respec+iva
Juuta municipat y pur el elector don
Antonio Reina hiorales se reciamaron
las inclusiones ae

D. Eugenio Lavado bledina
Juan Lópes ^Ierino
^liguel García Guerrero ^
Francisco Torres 3dontilla
Juan Antonio blorales CaUezaa
Gregorio ^doraies Cabezae
José Cubel o Arévalo
Francisc:o Sánc•hez Saidaña
Franciaco Carrión Narbona
Antonio Joaé Capilla ftamírez
Rafael Santcs Berral
^anuel Santos Berrat
Emilio ()osano Arroyo
bianuel Berral Montero
Pab;o Berral Gálvez
G}regorio Palos Belmar
Antonio Sánchez Tanllado
José Rivas y Rivas
José Rcjano Perailes
Antonio Luque )lloralea
Manuel Hidalgo Cxpitán
Tomás Agui ar Humanes
Alfredo Bey López
Manuel Solano Gálvez
.1oeé 4tadrigal Eetrada
Joeé Estepa Carvajal
B[snuel Bailón Reyea
Andrés Bellido Palomino
Antonio ^lerino Mnrtínez
Juan Bautista Gómes Fernández
Enrique (4arcia Gan
Manuel Cabello Amador,

cuyas condiciones para el derecho

electoral se comprobaban mediants
certi6cacion«:a de la Secretaría muni•
cipal, con refe^encia ai pudrón de ve•
cinoa, antH cuya prueba la referida
Junt3 municipal ir,furmaba favora•
blemento lo preten+iido;

Resultando qu^ ante la misma y
por el vecino aon Rafaol Vergara Cu•
bero so rec amaron igualmente la8
inclusiones de

D. Francisco Rivae Baena
Salvador Recio Gallardo
Jcaé Rejano Pérez
MT.nu?1 blorón Jaén
tilanuel CPjudo Qánct^ez
Juan Mi^ue! Cazorla J^1ora
Carlos f^abeilo Trigos
Manuei Cr^rmona Qallardo
José Cabeilo Trigoy
Joaé Molina Gil
Juan Cejuc:o Cácetes
Antoni.o Carmona liontiila.
Franr,isco Campos E^ejo
Sa^vador Bac:hot Perailea
Antonio Serrano GHrcía
bianuel Pérez Gon-^ález
Fruncisc•o Pa^ca Delgado
José Dlerino Pa ma
11lanuel GAlvaa ^1Arquez
Francisco Caby^lo Arévalo
Antonio B^eua Bachot
iyianuel '47uñoz SAnch+-z
Ingnacio Rivas Rivae,

en justificación de cuyaK inclusione^
se preaentarou análo^;as certiflcacio•
nes á la^ que ante^iormente se hart
referido, con i'é^:t^co informe favo•
rable de rápetiia Juuta municipal;

R^sultan+lo qn9 ante ella y por do>z
Pedro Pér+ z Porras se solicitaron
su vez las inclu;iones de
D. Rafael Rev Ló;^ez

Antonio NavaN Dfori!lo
Manuel Fstud{^^oR Cardefiosa
^Za•.^uel De!^ado Gáivez
Franciseo Her-era Cosano
Antonio aoia ^o Pérez !
1+'rancisco Palny Castiilo ;
Antonio 1•ania^ua Toribio ,
.1osé Qui^^tero t;oidAn
7.0^1o cTonaA ez López
:^ntonio GAlvez liodríguez
Manuel Baena Tenllado
Jo^é García Serrano
Eduardo Estrada Mora'es,

en apoyo de cuyes incluaiones se pre-
sentaron certi6cacionfa idénticas á
las de los otroy dos reclamantes, de•
t©rminando igual informe favorablo
de la misma Junta;

I^esuitando que también ante ella
y por el precitudo don Antonio Reina
Moralea se reelc.marou las eaclusio•
nea de

Almeda Adufioz Antonio
Carmona Ligero 14lanuel
Morales SAuc•hez Pedro
Tavar:;a R^vas Ju^^n Maria
Aranda Gómez Juan
Aguilar ^c-rrauo Manuel
Corté^ Reyea José
Daza Jaén José
Garcta CaIIote Antonio
López Rivas Antc:nio
Pérez Coeano A ntonio
Quintero García Franciaco
Rivas Baana Antonio
Ruiz Haro Nicoláe
Ruiz Va•.enzuela ,iuan
Rodríguez Cornejo Agust[n
Cosano SPbaatíanea Jo^é
Delgado Navae Andrés
Jiménez Gátvc z Farnando
Pérez Ce•jas Franciaco
Ruiz Antonio
Torre9 Lozano Andrée
Barral Jiménez José
Berral $omero Juan
rernández t4erino José María
C^utiérrPz Berral Francieco
Garcta Santos Baldomero
Illanea Jiménez Francisco
Luna t^eino^o Frau; ;aco
Montero Cue^ca Juan Antonio
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ltorillo Rivas José María
aomero aálvez Eatéban
Coaano B^rra! Johé

e ^ Co^nno Ortlz Juan
Gr^; i.^no R^al Juan
dimM1:+^;z Aguilar Joeé
kub^^^ Galáo Criatóbal
Biva•^ YérPZ Guillermo
R9pes Sautiago Antonío
R_udrtguoz Kuiz Antonio

uero GarC1a Francisc0
G^>>ano Ruiz F.'3ncl^,c0
D^^!^:tdo G4lcez José
GA:vhz Torres Francisco
Guerrero L^garo .lo^é
t4erón Borrego Rrsmón
R ^^z ^3i^er*ero 1:arLí*•n
R^n^éro 3dvlii^a J^•sé
Rivas GAtvéz Tcmtís
A!a^c^na Morillo dosé
Carmona SerraTio Fraanciaco
Delr;ado Romero Jo^é
Espejo Sil!ero Ramón
González Rivas Joré
Garc[a Ruia José
Serrano Merino Pascual
Cabello yluíioz Manuol
E^tu^3itlos Vera l^anuel
G,:rci:+. Hidaloo y Jiniénez Frc.tin

C1EC0

Msc:iaa Cabello José
Iloárí;;uez Cerón Jusé
koclriguez GAlvez biunuel
Ve^a^co ll^zil;t:r.o José
Cortés Borre^;o Antonio
Contrera^ BaeDa José
Gutiérrez Pérez B• rn^^bé
.Jimór ez Chacóa biagdalcno
4íc}lina C;it Gerór,imo
Mufiuz Rivera Frauciaco
Osuna Ariza Antonio
RPjar^o Loz+:r.o Jesé
Ro^iriguea Rub;o Francisco
fiivay ftuiz Josó
Chaparro SAnchez Fr+^ncisco
Rcjar:o De'gado Nico'ás
VAI:^s^;o D^lr^do Francis^ o
Carrufio Jiml:nez ^intonio
Gouzález Cabel!o José
Prie^ (i:i vH• Fd^+ar.io
Ruiz Sanrpedro Franci=co,

pue^to que, se^ún :a r_errificuc:ón del
Begi^tro civil aducida por oi recla•
mNnte, ae evidencic.ba ol f.aiecimi^n-
to de todos los ^gc^uibie:?, á cuyaN oli•
mins^ciones se ^nclinaba repetidisima
Gorporr► csón electoral;

Reau:tando que por al misrno señor
Mora'.es R.,ina y ant: ► c^sa miz^x ŭ Ju^i-
ta municipal se reclamaron tamb+én
las esciusiones de

Bc,rrego Auto^^io
^il Baiaguer Franciaco
Gascis Estrada Mauuel
J:móuez Montone,^ro Jo-é
Pet3a Pérez Joré
Santos ^st«^pa R+ifaol
Va era Lozs:no Nanue1
Ba^r,a V ale? a Franci^^ co
CampoH Rivas Francisco
Muiloz Gálvez Jo^ é
Pérez Bueno Miguol '
Srrr:+co GEi Ignacio
Vascón Rivas José
Vascón C^xrdeno^;a T:moteo
Cortés Vega JoSé
(3odoy Csstilla Lo vi,eildo
Jiménez Palomero Joaé Matia
Baena 3lorales biiguel
(}atlardo Berral :4lanuol
Cosano Palomero Tomás
Garcia Rivas José
Jurado Rzimirez Baldomero
Prieto Gnrcia M:-^nuel
Solano Palos Francisco
Suárez Lazo Baldomero
(^uintero Cuenca Antonio
Ru±z Arroyo Ar^tonio
Cejas Pa'adín Antonio Abad
Garcia >liartínez Antoc.io
MArqu^z López José
Pérez Bueno Juen
Reyee Ruiz M:guel
Sánchez Lápez Antonio

B^r-ral Carrlllo Antonio
CácereN 13,nítt^z ;danuel
Lozano l;.uiz Eusabio
C;zlbello Jin^ónez TomAs
De'ga•;o C.^rmou:, Jo`8
Gil Gil Escóban
Ilianea Velaeco Vícente
Luqu^ F^rr.tindez Antonio
Labra^lor llelgndo M^^teo
Loz;^ro Jiménez Franciaco
Loz^rno Arjvna José
biuiioz MaTtos Marael
Rodriguez Gá'vez ^lnnuel
Rolriguez Gá?v.z Antonio
Torre:< Agui'era Anton^o
Urdialea Jír^cénez .fa^é
Be mar Carmona Franrisr,o
l;aen:x i.oz^^no Luly
Cab?llo C^^b _•zas Zoilo
Quejo Bachot Fé'.ix
Domiaguez t,ejas Francisco
ltivas Ruiz ?iicardo
Borrego ;Z^janv Jceé
B.^rahona R3tina Ftor^,ncio
Gonzálcz Cabe+Io A:^touio
Leñr^ño Rvdriguez Pab'o
Matas Romero Ar.tonio
Péi•ez G.:rcia Antonio,

^ por reaultar duplicr.doa en las mis^
^ mas ú oTras secc`or:es det iidutiicipio,

ccmo cn el acto y medi:^nte exam^^n
ocular de lay listay d:fiuitivas dc;l uíi^^
último ae cocnprubó por la Jur-ta mu

# ni ĉiFal y se ha confirmt:do por oata
; Provincial;

Vistos loa articulos 1.°, 12, 13 y 14
• de la'!ey;

Consid;^raudo, respocto á las liatae
no reclumadu5, como repetidamente

E ee vieue haciendo;
Con^iderando, en lo que con las im•

pugnaday se re>acioc;a, que d^sde el
^ moruento en que por documento can•
, gruento y hastante, como ^oa aduci^os
4 por todod loa petici^an:^rios ante la
^ Junta municipat de Pu©nta Geuil, so
^ patentiz:, :a reaiidad de ioa dereehoa
^ rec:c.ma^es 6 la fa:ta de 5ujc^to ó lst
^ duplicidad dcl asier:to á fuvor dequie•
t ues tuvier:.^n ya inscrit^a ;oa ciectora-
j lea correspondie:aes, ey incgcusab:e
^ la declaración do ioy que aún no sd
i tienea recouocidoy ó la anu acióu áa
= los cuyoa sujetoa ban fai;ecido, así
t como ,a co: reccibu del ex: eeo conqur,^ ,parezcau reri^trc.doa lcs que con du
^ plicidad illa•tmia:bio resulteu asoeta

don;
^ La J+:ut>> provircia', por unanitni•
. dacl, acardó:
' 1.° Aprobar todas lae listas que,
; como.la 4.", 5." y tl.a de Puento G©-
r nil, no han aido objeto du reclama
; ción.

2.° Incluir á lcs treinta y dos nue
^ voa cle;;tores A quo se contrao :a pri-
`. mera r^^clamación de dcn Anton:o
i Re^na irlor:^l.s, esi como A los vE•inte
^ y trce que se contienen en !a de don
} Raf.:el V^ r^ : ra y Cubero, por igaal
E modo que á los catorce.. quo sa re'a•
'• cionan on la dc^ don Pedro PBrez Pu-
^ rras, dejando abi aprobadas las listas
; 3." y 7.A, cn con4ideración á resultar
l documental y suficiontemente proba

das la^+ condiciones electorales de los
incluib!es.

3.° Ezcluir á los ochenta antiguos
^ electores que 4o solicitan por don An•
; tonio Rein:^ Morales, por caasa del
^ fallecimiento de loa mismoe, que de
; muestra la certificación del Rea^istro
^ civil presentada, quedando aaE tsm
` bién aprobada la lista 1.`, que ha si•
^ do ohjeto de impugnación.

4,° Ar.ular el asiento duplicRdo
que por el mi:mo eefior se roclama,
resp^cto á los seser^ta y un e'eciores
cuyaa doblcs inscripcioncs de derecho
ae compruebun en ;as li^tas de6niti
vae del año anterior, dc•jr,ndo cou tal
corrección aprobadaa ;a lista `l.` y la
8.`, en donde conetan las reclamacio•

nes contra e5a y la 1.• ya mencio' que el eaamen del padrón de vecinoa
nada; y ^ que, como documento justiflcante de

6.° Que una vez publicados y fir• ^ lae li^tae 1.` y 3.` del art. 12, deben
r,^es cstoe ac+ierdos ee proceda con ^ ponerse sobre la me+,a por el Pre9i-
forme á ?^^s xnteri<<rmeute adoptados. j dorte do la Junta municipal, según el

°párrafo 2. dc^l art. 13, dicho esamen
L^ 13.1^iBL.', ^ puede suplir el defecto de prueba do•

Egnminado el egpediento de recti•
c ficación del CcnFo Plectoral en el pre

sente r iio y part ^ respeetiva al Mu•
nicipio de La' Rambla;

Kesultr.n^0 QGA su doc;^mentación
ea completa y se ^.j^^.;ta A+a Iey;

Resu'tando quo ante la reepectiva
Junta munic:pa! y por el vecino don

^ LucrcH Arjona Gan;;ullo so reclama•
^ ron las incIu: icnes de

P.ivas G}uerrero Anton^'o
Arroyo Alcár.tara Antonio
Lópoz López .lu„n
Baena Pino Juan
l^oreno Gonz{a'ez Joaé
Lezf ► no B^,ena Ju.in
bioo':ero Jur^sdo .Juan
bíore.no ^astillejo JosB

, Sávchez Bartoiomé

cumental eu tas roclamacionee, pero
con la condicidn precisa da qne cone-
t^ egprosameate como renlizado cn el
acta de la sesión respectlva, bajo la
responqabilidad penal de loe vocales
que la suscriban, sin qué de cualquie•
ra otra manera ni por respetables
que resulten las meras aseveracionee
de dichos vooales, Duedan aceptarse
con efectos para la eatimación y rPSO-
]uciones de lo que eia documento pú•
blico y fehaciFnte, directo ó aupleto•
rio, se soli^ite de esta Junta pro^in
cial que, por taoto y por prohibición
terminante del art. 14 de la misma
ley, tiene que deseetimrr como abso•
lutamente indocumentadas les doa re-
clamhciones do Ies vecínos de La
Bnmbla don Lucas Arjona Gandullo y
don Antonio Núñez de Arenae;

biarin Garcia Antonio So acordó por unanimidad:
Torres G^mero Francisco 1.° Aprobar las listay 1.`, 2." 4.^,
Almero Luquu Antonio, 6.", 6.• y 8.` ds La Rambla, así como

sin que en apoyo da sus inclua`.ones ae la nota certificada de errore9 mate•
presontasedocumeuto alguno de prue riales enviadas por la Junta munici-
ba, no obstat+tu lo qué, y sin hacerse ^ pal respectiva y que no han sido ob-
menc:ión expru.a de las quo on el acto ^ jeto de impuítnación.
pudieron txaminar.•e, Ia Junta muni 2.° Desestimar, por indocumenta•
cipal inform:tba que prccedían las in• das, las reclamaciones producidae an•
c!us:ones de Lozano Baena Juan, lit te osa misma Junta por don Lucaa
vae lluerrero 9utoniu y bloslero, por Arjona y don Andréa Nútiez, y que
reur.ir la9 condieiones eaigidas por la por tanto no sA incluya á ninguno de
ley; asi como no Nerian procedentes los doce y ni de los eeis individuos !t
lus de Marin Garcia Antonio, Tor ► es que respectivamente se contraen, de•
G^:nioro Francisco, Almero Luque jando asi aprobada )a lieta 3`, y la 7.`
Antonio y Arroyo etcáutara Anionio, , sin efecto; y
por no haber cumplido la edad de
vc^iuticinco aiios; por igual modo quo
resuitarfan indeb^daa las de López y
López Juan, Aloreno Gcnzátez Josó y
Moreuo C:zatiliNjo Jo^é, por uo apare
cer empadron.zdoa ou e'. da vecinoa de
aquelta ciudad; debiendo, por último,
rroiytirse las de Baeua P^no Juan y
Sánchew ^tarin 13artolemó, por ha•
llarse +nacrito3 en las ]ista,y definiti•
vaa del año •an.tcr:or y aeccioncs 2.a y
1 a, respe;;tivameúte, dei distrito mu-
nicipal '3.°;

Kesuitando que anto la misma
Junta municipal y por don Autonio
Núñ:z de Arenas b o reciamaron á su
vez las inclusiones de

L^^ón Pérez ant^nio
Gá:ves A^jaro Andrés
Rtoreno lior:rles Antonio
CaPadc Dubl^^s Antonio
Aguitar Crespín Jo^é
Urbano Pino Antonio, •

^ con erá:oga falta de prueba docu-
^ mentai y parecido inform^ favorabte
f do la mi9ma Juata municipal, quo Hin
; mem•,ión espresr ni certificado de eaa•
j men de! padrón veciua! ni de ningún
! otro docum ^^ r:to, afirmaba que los in•
^i ciuibiey reuni:+n ^as condiciones lega-

les para ser e ectoras;
Vistos los artículcs 12, 13 y 14 do

la ley;
Con-:iderando qua par preacripción

' terminante del úitimo duben aprobar
^ so todas laA li^+tas que, como lr^ 1.`, `1.^,
! 4.•, b.•, 6.` y 8.', asi como la nota
q certifica3a de orrorea materiales de
^ La Ramb!a, no hayan sido objeto de
f reclamación;

Considerando que para la reaolu
^ ción de lae que lo scan, ea requisito
^ indiRpensable la preFeutación de do•
, cumeato, y no otra prueba, sogún rei
- terada diFpoAición de loa articuloa 13
; y 14 de la procituda ley;

Consider:in'o que, Ri por lógic3 y
beneficiosa intetpretac^bn ŭ e esos pre-
ceptos se tiene establecido por esta
Junta provincia^ la jurisprudencia ds

3.° Q^ie una vez publicadoa y flr•
meP estow acuerdos se pro^:eda como
en los anteriores egpedientes ya re•
eue^tos,

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Eaaminado el eapediente de recti-
ficación censo elertoral de !a provin•
cia en el presente aflo y parte correa•
pondíente al Municipio de Villanueva
de Córdoba;

Reauitando que su documentación
ea completa y se ajusta á la ley;

Resultando que ante la respectiva
Juuta municipal y por el elector don
Antonio Luna Capitán se reclamaron
lae inclusionea de

Dtas Rom^ro Bartolomi
Colc to Castro Pedro Claudio
Castillo Jabaldón Joe.é
Luna Cahallero Andrés
Oalba^he Cabezas Juan
Cruz Villarreai Acisclo
Fernández Gañán Bartolomé
Padilla Palomino Franciaco
Capitán 1?'ernández Franciaco
Co:oto Valvorde A ► fonso
Huertas ildoreLO Alfonso
(JaIIán Grande Bafael
Coleto Pozuolo Juan
Cano Muñoz Francieco
Pozuelo Sánchez Josó
Cabrera Pulido Juan
C^rro Carbonero JosB
Romero Vadillo I^idro
Eapósito Lorenzo Antonío
Garcia López Pedro
Rcmero Huñoz Francisco
Luna ('aballero Andréa
Gutiérrez Lozano Miguel
Cano Toril Jo ^é
González Silva Francieco
Corro 8ár.chez Antonio
Mesas Jurado Juan
Caloro Clabrera Pedro
Cachinero Ca^tro Bartolomé
Bermudo Castillo Francisco
Moreno Lebn Francisco
Tamara' LóFez Antonio
Calero Vico A++tonio Marí^
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3f Ezpósito Lorenzo Joaquin
36 Pozo Luna José
36 Casado Sánchea Jo^é
:t7 biohedano Gutiérrez átart(n
38 blárquez Castro Antonio
39 Eapósito Santos Benito
f0 htufloz Carbonaro Juan
41 Cept.s Romero Burtolomé
42 Sánchoz Cerro Joeé
43 Cano Ruiz Diego
44 Gañán Barea Antonio
46 Suesin Ga'iardo Rafael
46 Torralbo Pezo Blaa
47 Fernándes Gañfin A'fcnao
4H Gutiérrcz Gutiérrez Matiae
4y Gutiérrez Gutiérrez Francisco
60 Cabrera Muiicz Juan
61 Carhir.F ro Cauo José
6Z Gutiérrez Romero Tomáe
63 Komán Qómez Juan Yedro
64 Toril Paiomo Pedro
5ó Garcia Dii^z Luc:ano
66 Grtircia Df^,z Juan
67 García P,ía^ Franciaco
t•i8 Cano lluiz Il•Iartin
^9 Montoro Luna Diego
60 Valverde Coleto Aifoaso
G1 Garrido ldesas Andrée
62 13ejaruno 6f uñoz Juan 1l ŭanuel
63 B^-j srauo lSiufioz Juan José
64 R^co Toie^ui,o Francisco
65 ^ artínez Ruiz Antouio
66 Luna Diaz Diego
67 Coleto Cabezna Lorenzo
68 Arévalo Luna Bartolomé
69 Lura Gómez Andréa
70 Tamaral hluñoz Juan
71 Romero Amor Juan Franciaco
7Z CalE^ro Cantador ^Jdiguel
73 C>*brera biuíloz Juan
74 Rodriguez Arévalo Juan
7b Ayala Góin^z Juan JoKé
76 Kico Cabc•zas Juan ;líiguel
77 Lápoz Gabaldón Fernaudo
78 Paiomo (3ómez Pedro
79 Palomo Qámez Miguel
80 I^xpó^.to Sánchez Benito
81 (lutiérroL Torralbo Pedro
8Z Sánchez SAnchez Fraaciaco
83 Camacho P^zO Joté
84 )^xpóaito Camacho Pedro
86 Pozuelo Romero Juan
86 Ayaírs Ca:ero Miguel
87 13uenestado Torralbo Pedro
88 BenitE z 8oriuno José
89 Gnñán Agbn^o Alionao
90 Po,zuelo Lur ►a Juan Ped ro
91 b^xpóaito López Mai:uel
92 GaIIán ^1 jcojo Rafael,
ain que on apcyo de las preteudidas
incluaiones ae adujeaen documentos
de ninguna eapecie; no obatantd lo
qué, y según conata en la copin► certi
fl^^adu, del acta de Hesión de `l0 do los
corrientes, que vien3 unida á lae lis
tae, la Junta municipal examinó en el
acto ei padrbn de vecinoa, donde com-
probó que de los reclamadoa fl8nra
ban en el miamo los anteriormente
anotados con loa númeroa 1, 2, 6, 6,
8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 21, 22, 23,
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16, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 31, 37, 38,
39, 4(l, 42, 43, 44, 46, 46, 48, 49, 64,
69, 60, 61, 6`l, 68, 69. 70, 73, 76, 76,
78, 79, 87, 88, 89 y 92, con cuantas
condicionea ezige la ley para aer elec
tores, por lo que referida Janta mu-
nicipal informaba favorabiemente las
incluaiones de eatoa últimos, oponién-
dose on cambio á las do loe númeroa
33, 36 y 62, por no aparecer empa^
dronados, asi como á las de loa núme
ros, 3, 7, 14, 15, 1G, 20, 24, 30, 47,
b2, 53, 66, 56, b7, 68, 64, 66, 66, 71,
81, 8`L, 83, 84• 85, 86, 9U y 91, por no
constartampoco empadronadoa en las
caliea que por e[ reciamante se cita•
ban, contra cuyo iuforme votaron loa
vocales dan Antouio Jo^é Torra^bo y
don José Ajenjo Torralbo, que, con
lca demAs, opinaban que tampoco
procedian las inc)uaiones de los nu-
mcradoa con loa 19, 36, 61, 72 y 77,
por figurar en referido padrón con
veinticuatro años de edad; debieudo
también resiatirae !aa otras inc'ueio
nes de los números 22, 41 y 80, por
improcedentea, puer,to que loa indivt•
duos asi numeradoa aparecen como
talea electores en las liatas deflniti^
vae del afio último;

Reaultando que ante la miama Jun•
ta municipal y por don Angel Serra-
no Cabrera, vecino de aquella misma
población, ae reclamaron laa inclu
sionea de

1 Joeé Fernández y Fernández
2 Cristino Fernández Tena
3 Andréa Aréva!o Valverde
4 Bartolomé Cachinero Aranda
6 Dlateo Yozo Dlaz
6 Francieco Romero ltuñoz
7 José María 14iuñoz Copado
8 Juan Carbonero Rome^ o
9 Juan Key Fernández

10 Francisco Rey Fernández
]1 JoSé Hey FernAndez
12 Narcieo Lebn López
13 Pedro León Corona
1^ Juan '!, smora C^ ñuelo
16 Pedro Brígido Romero
17 Franeieco t-opado Higuera
18 Vicente Pascual Carderón de la

Barca,
sin aducir tampoco documento algu-
no de prueba en apoyo de lo preten-
dido, que la Junta municipai, ain om•
bargo, aup;ib con el ezamr-.n del mi^
mo padrón vecinul en donde ao con
firmaron laa condíciones e;ectorales
de dichoa individuos, ezcepto para el
último que, por aparecer con menoe
de doa añoa de reaidencia, fué el único
contra cuya incluyión informaba re
petida Junta municipal;

Reau.tando que confrontadoa entre
st los diferentea dictámenea de ésta,
aparece que mier:tray ae prununcia á
favur do ta inclubión de And^éa Luna .
Caballero, rec^amada por don Anto-
nio Luna Capitán, por hallarse ins•
cripto en el padrón de vecinos, emite

deapués informe en contra de la mie-
ma inclusión por resultar que aquel
flgura ya como elector en las liatas
deflnitivas del año último;

Viatoe loe artículos 1.•, 12 y 14 de
la ley;

Coneiderando, rospecto á lae liataa
y notas de errorea no reclamadaa, co-
mo en loo anteriorea ezpedientes se
lleva eapueato;

Conaiderando que declarado por el
articulo 12 de la ley el padrón veci
nal como matriz del Censo electoral
y eatablecido por juriadicción cona-
tante de esta Junta que laa referen•
ciaa y confrontacionea del dicho do
cumento á inatancia de parte aurten
el miamo efecto que las veriflcadao
de oficio, en cumplimiento del mismo
articu:o, aiempre que del ezemen y
realidad de los aaientos padronalea,
en casos como el de Villanueva de
Córdoba, ae responda y certifique por
los indivídnos de Ias Juntas munici
pales, bajo au personal reaponsabili-
dad;

Conaiderando, en su virtud, que las
reapectivas certificacionea de Joe vo-
cales de la do dicho Municipio hacen
oflcio de documento y merecen toda
la fé que el carácter de funcionarioe
pcYblicos presta á las que, ain contra•
dicc•ión, se han ezpedido por aquelloe;

Considerando que las condicionea
electoralea de que en su repetida cer-
tificación ee reaponde, asi como las
negativaa que en la miama ae hacen
conatar, evidencian documentalmen •
te loa derechoe quo ae reclaman, por
igual modo qne juatifican la fa ta de
las qne, mediante el padrón ezami
nado, no han podido comprobarae,
ain que obsten lae obaervaciones de
loa doa voca!es de repetida Junta mu-
nicipal que votaron en contra del in-
forme de su mayorta reapecto á la no
inclutiión de ios que no apareclan om
padronadoa en las callea que el re
clamaute citó, por que no se ha au
plido después por ningún otro docu
mento, ni por más ámplia inspección
del padrón, el defecto certificadc;

t'oneiderando que la inacripcidn
electoral de un indivíduo en lae Jiataa
definitivas del año anteriorimpogibili-
ta la que de nuevo se intente, por :o
que, apesar de la certificación de 1a
Junta muuicipal de Villanueva de
Córduba, respecto al empadronamien•
to de Andréa Luna Caballero, re
su'ta improcedente la reincluaióra del
miamo.

La Junta provincial por unanimi-
dad ucordó:

1.° Aprobar todas !as listas y no
ta certifica^la de errorea de Vil!anue•
va de Córdoba que, ni ante la Junta
munícipal de la misma ni ante eata
Provincial, habian aido objeto de im •
pugnación.

2.° Incluir, de entre los reciama•
doa ante aquella por don Antonio Lu•
na Capitán, á los preinsertoe con loe
númerce 1, 2, 6, 6, 8, 9, 10, 11, 12,
13, 17, 18, 21, 23• 25, 26, 27, 28, '?9,
31, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 44,
46, 46, 48, 49, 64, 59, 60 Eil 62, 68,
69, 70, 73 75, 76, ^ 8, 79, 87, 88, 89 y
92, por haber resultado en el padrón
de vecinos, ezaminado en el acto de
lasesión por la Junta municipal, que
reunían todas las condicionea para
la declaración y el ejercicio del dere•
cho electoral.

3.° No incluir, de entre los mia•
mos, á los sei3aladoa con los núme•
ros 3, 7, 14, 15, 16, 20, 24, 30, 33, 35,
47, 52, 63, 56, 56, 67, 68, 62, 64, 65,
66, 71, 81, 82, 8:3, 84, 86, 86, 90 y 91,
por no figurar en ol referido padrón
ni en las callea citadas por el recla•
mante.

4,• No incluir tampoco á los nú-
meros 19, 36, 61, ?2 y 77, por apare•
cer en el miamo que no tienen aún
veinticinc^ añoa de edad cumplida.

6.° Declarar improcedente la re
clamación del miamo ae ŭor Luna Ca-
pitáo, en cuanto á lae incluaionea de
loa marcados con los números 22, 41
y 80, por hallarae inecritoa como elec•
tores del miamo Municipio en el Cen^
so y liataa electoralee desde a8os an•
teriores.

6.° Incluir á todoa las reclamados
por don Angel Serrano Cabrera, por
idéntics razbn que á los de don Anto•
nio Luna Capitán, escepto al Vicente
Pascual Calderón de la Barca, que
aparece empadronado con menos de
dos años de residencia.

7 7.• Que uns vez publicados y
firmes estoa acuerdoa ae proceda con-
forme á lo anteriormente reauelto.

A continuación y por unanimidad
eP a^ordó aeñalar el dia 7 de los co-
rrientes para la se:ión pública ez•
traordinaria que ha de celebrarse con
objeto de ezaminar y reaol^er los ez-
pedientea de rectiñcación cenao elee•
torat de los Municipioa de Adamuz y
Fuente Obejuna, cuyas respectivaa
Juntas muoicipales no han cumplido
todavta con lae preacripciones del ar-
tículo l3 de la 1ey.

Y no habiendo otros asuntos ©n que
ocuparse ae levantb la aesión por el
aeñor Presidente, aiendo las diez y
ocho del dia, y previa lectura y apro^
bación de la presente acta que flrtnan
todos loa eeñores concurrentea á su
levantamiento, coemigo ei Secretario
que certifico.-Mannel López.-Anto•
nio Ee^ribsno.-Rafael Barrioa.-Jo-
sé Delgado.-Pa^cual L. de Guevara.
-Angel ]ylaría Castiñeira, $ecreta•
rio.
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